
AYUDA HOY!  

Prepárate para transformar las vidas 
de los demás  

My New House le invita a asociarse con 
nosotros para beneficiar a todos las  

familias constituidas por Madres/Padres 
de California que solo cuentan con un  

ingreso economico. Su donación hará un 
cambio significativo en la vida de estas 

personas.  
 

Para donar cualquier cantidad, visítenos 
en:  

http://
www.mynewhousela.com/give 

 
 

 
 

 

 

 

 

@mynewhouse 

Pagos de 
Facturas 
Gratis para 
Familias de 
Madres 
Solteras 

• De acuerdo al Pew Research Cen-
ter, el porcentage de familias de 
padres o madres solteras se ha 
cuadruplicado de un 8% en 1960 
a más  de 34% en el 2014.  

• Las familias de padres solteros 
representan un riesgo para el de-
sarrollo de los niños y también 
afectan al resto de la población.  

• Los niños que viven separados de 
uno o ambos progenitores cuan-
do crecen son menos propenson 
a graduarse de la escuela 
secundaria, lo más probable es 
que trabajen en empleos con 
salarios bajos, y que probable-
mente formen familias inestables.  

• Además, los entornos familiares 
inestables están muy relaciona-
dos con el encarcelamiento, el 
desempleo, la pobreza, la droga-
dicción, el alcoholismo, la violen-
cia doméstica y otros factores 
negativos.  

LA REALIDAD: 

My New House 
 

www.MyNewHouseLA.com 

info@mynewhousela.org 

FB/IG: My New House777



“Proyecto de Pagos de Facturas de Electricidad y Gas para 

Madres/Padres Solteros que son Cabeza de Hogar" el pro-

grama beneficia a los hogares que son apoyados por una 

sola persona, ya sea una mujer o un hombre, y tienen ni-

ños que asisten a la escuela o niños con alguna discapaci-

dad. Los beneficiarios reciben un año de pagos de factura 

de gas o electricidad.  

My New House se dedica a mejorar la 
calidad de vida de personas y familias 
centrándose principalmente en la 
ayuda y las luchas de las madres solte-
ras, proporcionando acceso a las nece-
sidades y servicios básicos para que 
puedan disfrutar de una vida digna.  

 
En My New House, trabajamos juntos 
para marcar la diferencia con una acti-
tud positiva y de confianza, demostran-
do empatía y acogiendo a individuos 
con hospitalidad, optimismo, com-
prensión y servicio para enriquecer las 
vidas de las personas a las que servi-
mos.  

Quién puede solicitar: 

• Madres solteras o padres solteros que 

tienen hijos menores de 18 años de 

edad, y que asisten a la escuela en Cal-

ifornia.  

• Madres solteras o padres solteros que 

tienen hijos de cualquier edad, y que 

tienen una discapacidad.  

• Madres solteras o padres solteros que 

son el único apoyo económico en su 

hogar.  

• Hogares de padres solteros que resi-

den en California. 

• Abuelos, tías, u otros parientes que son 

jefes de hogar, que son los guardianes 

legales, y cumplen con los criterios an-

teriores.  

• Solicitante sin un número de seguro 

social, una tarjeta de residente perma-

nente o un certificado de ciudadanía.  

 

Quién no puede solicitar: 

Madres solteras o padres solteros que no 
pagan facturas de servicios públicos, que 
no tienen un hijo menor de 18 años o 
que no tienen un hijo con una discapaci-
dad, cuyos hijos viven fuera del país, y 
que estan acompañados o viven con un 
conyugue. 

 

Dónde solicitar: 

Las solicitudes para este programa están 
disponibles anualmente por un breve 
período de tiempo, usualmente en ago-
sto.  

El proceso para recibir pagos por sus 
gastos de servicios públicos se divide en 
cuatro fases: 

1. La aplicación (agosto) 

2. La entrevista (febrero)Comprobante 
de ingresos y elegibilidad (abril) 

3. Beneficios de inicio (julio) 

Sugerimos que nos siga en Facebook e 
Instagram @ MyNewHouse777 para reci-

bir notificaciones de nuestros programas. 

Nuestra Misión  


